PROTECCIÓN RADIOLÓGICA


El objetivo es evitar al aparición de efectos no estocásticos y disminuir lo máximo estos efectos estocásticos. Se basa en el criterio ALARA (tan bajo como sea razonablemente posible).

· Dosis Máxima: 50mSv/año

· Trabajador
Si supera en 1/10 el límite legalmente establecido.

· Público
No pueden superar en 1/10 el límite establecido.

· Estudiantes
No pueden superar en más de 3/10 el límite del profesional

· Profesionales expuestos: 

· Categoría A: No es improbable que reciban dosis superiores a 3/10 de algunos de los límites establecidos.

· Categoría B: Es muy improbable que superen 3/10 los límites reglamentarios.

· Se clasifica al personal según las condiciones de trabajo.

· Zona Controlada: En ella no es improbable recibir dosis superiores a 3/10, trabajadores de Categoría A.

· Zona Vigilada: No es improbable recibir dosis superiores a 1/10 de los límites anuales, siendo improbable recibir más de 3/10.

· Zona Libre: Es muy improbable recibir dosis superiores a 1/10 de los citados límites anuales.

· Los trabajadores de categoría A llevarán dosímetros individuales en el pecho u otros adecuados en zonas más expuestas.

· Los trabajadores de categoría B no están obligados a llevar dosímetro personal, pero sí es obligatorio que haya uno de zona.

· Se controlan las dosis, al menos, mensualmente. Se registran y quedan en poder del titular de la instalación.

El responsable de la instalación enviará una copia de las dosis de cada uno de sus trabajadores al Consejo de Seguridad Nuclear (CSN). Si se trabaja en 2 clínicas..............................................

· Vigilancia de Zonas: Vigilancia de lugares de trabajo donde exista riesgo de exposición a las RI. Pretende:

· Detectar situaciones anormales que impliquen riesgo de irradiación.

· Determinar las dosis máximas recibidas por los trabajadores.

· Clasificar la zona de trabajo según el riesgo y establecer, delimitar y señalizar las misas.

· Colaborar en el establecimiento de planos, informes, etc..., con la situación radiológica de esas zonas.

· Estima valores máximos mensuales a exposiciones a las que estarían sometidos los trabajadores de zonas vigiladas.

· Mantener el control de fuentes de radiación.

El control se puede hacer periódicamente o de forma continua.

· Señalización de Zonas: En radiodiagnóstico no hay riesgo de contaminación, solo de irradiación externa.

· Riesgo de Exposición a Radiaciones Ionizantes: Trébol enmarcado en una orla del mismo color que el trébol.

· Sólo Riesgo de Radiación Externa: Igual que el anterior pero con puntas radiantes.

· Riesgo de Contaminación: Trébol en campo punteado.

· Riesgo de Contaminación y Radicación Externa: Trébol en campo punteado y con las puntas radiantes.

· Zona Vigilada: Trébol de color gris azulado sobre fondo blanco.

· Zona Controlada: Trébol de color verde sobre fondo blanco.

· Zona de Permanencia Limitada: En ella hay riesgo de recibir dosis superiores a los riesgos establecidos. Trébol de color amarillo sobre fondo blanco.

· Zonas de Acceso Prohibido: Con una única exposición se pueden recibir más dosis de lo legalmente establecido. Trébol de color rojo sobre fondo blanco.

                                     Los carteles se complementan con leyendas

· Cámaras de ionización: Es un cilindro con un gas con electrones, si el gas se ioniza al pasar una radiación esa información se recoge.


Nosotros usamos dosímetros termoluminiscentes. La empresa de dosimetría se lo lleva, lo analiza y nos manda los resultados.


También hay dosímetros que son películas fotográficas en las que se hace un análisis microfotográfico.

También hay dosímetros pluma, que son del tamaño de un bolígrafo y tienen una cámara de ionización.

También hay dosímetros digitales, se usan en operaciones especiales y de planificación, hacen una lectura precisa.


Hay que controlar la dosis que recibe el personal comprobando que no supera los límites. Es obligatorio registrar todas las dosis que recibe un trabajador a lo largo de su vida, historial dosiométrico, y tienen que estar a disposición de la autoridad y del propio trabajador.


Es  obligatorio hacer un examen médico previo y periódico en servicios médicos 

reconocidos para este fin. También se puede pedir una revisión adicional.
* Protección Para el Paciente *

· 
La protección para el paciente es la misma que para el público. Es muy importante la prescripción y no dar dosis no justificadas.

· El haz debe ser adecuado al paciente y al contraste que se quiere conseguir.

· El campo irradiado debe ser lo más pequeño posible.

· El sistema de imagen a de se r adecuado, hay que utilizar una película adecuada.

· Control frecuente de la reveladora.

· Reducir el número de repeticiones

· La sala debe estar bien señalizada y diseñada. Siembre hay que valorar el coste/beneficio.

· Valorar exploraciones y la historia previas del paciente.

· Utilizar cartulina de refuerzo.

· Utilizar accesorios de protección (delantal y collar plomados, posicionadores de película, etc...).

· Informar las exploraciones.

· Avisos de embarazadas.

En radiología dental las instalaciones son de tercera categoría. Tiene que estar  homologas  y  la  empresa de reparación del equipo también tiene que estar 

homologada.
· * Protección de los operadores *

· Guías de protección.

· Mantener distancia al foco emisor (2m).

· Colocarse con respecto al foco emisor con un ángulo de 90º-135º.

· Revisiones periódicas.

· Exámenes médicos del personal.
· · Legislación

· Revisiones anuales de la instalación.

· Revisiones anuales de la personal.

· Dosimetría mensual.

· Guardar el historial dosimétrico.

· Diario de operaciones.
· Criterio ALARA: Es muy importante.
· · Enfoque Frente al Paciente:

· Responder a todas sus dudas.

· Explicarle las medidas de protección.

· Hablarle de las revisiones periódicas de los equipos.

· Facilitar medios de protección.

· Folletos informativos.

CONTROL DE LA INFECCIÓN Y RADIOLOGÍA DENTAL
· · Fundamentos:

· Conocer objetivos

No transmitir infecciones.

· Conocer enemigos
Gérmenes.

· Conocer medios


· · Recomendaciones:

· Vacunación del personal y dentistas.

· Ropa.

· Guantes.

· Mascarilla y protección ocular.

· Lavado y cuidado de las manos.

· Esterilización y desinfección del instrumental.

· Limpieza y desinfección del equipo.

· · Medidas en Radiología

· Aparato de RX.

· Sillón.

· Área de trabajo y colocación de los materiales.

· Mandil plomado.

· Película con cobertura de seguridad.

· Posicionadores de películas.

· Rollitos de algodón.

· Manos.

· Secar película expuesta.

· Reunir películas expuestas en contenedor desechable.

· Atención a los procedimientos de cuarto oscuro y películas sin barrera.

· FUNDAMENTOS DE PROCESADO

· Imagen latente (no visible), se forma cuando los cristales de plata reaccionan con los Rayos X.

· Para generar la imagen visible y archivable es necesario revelarla, manual o automáticamente.

· Revelado: El revelado convierte una imagen latente en visible porque reduce los granos de plata haloide en plata metálica (color negro). Es muy importante el tiempo y la temperatura de las imágenes. También hay otros factores importantes

Tipo de compuesto químico.

Fecha de caducidad.

Dilución de líquidos.

· Fijación: Retira los granos de plata no revelados de la emulsión. Asegurando la estabilidad de las radiografías resultantes. Hay que fijar del doble de tiempo que ha estado revelando.

· Lavado: Para eliminar restos de agentes químicos para evitar que se deteriore la imagen para evitar alteraciones.

HAY QUE REPONER LÍQUIDOS



Pues se oxidan.



Sufren agotamiento químico.



Se evaporan.

· · Recomendaciones Para la Reposición de Líquidos

· En reveladoras manuales se cambian cada 15 días

· En reveladoras automáticas se cambian cada mes. En las automáticas no hay enjuagues entre revelador y fijador.

· Hay que revelar la dilución

· Pues puede afectar el tiempo de revelado junto con la temperatura

· Es importante el secado.

· Con líquidos concentrados hay que mezclar un parte de concentrado por cada 3 partes de agua.
· Hay que almacenar bien los reactivos, pues no duran lo mismo abiertos que sin abrir.
· Baños Únicos: Hace revelado y fijación, hay que hacer un buen lavado con chorro de agua corriente.

· · Recomendaciones Manipulación de Líquidos

· No salpicar.

· Evitar precipitaciones.

· No contaminar película virgen.

· Manipulación cuidadosa

· Utilizar lámpara roja inactínica de 25w en cuarto oscuro y utilizar filtros correctos en cámaras reveladoras u oscuras.

· Test de Seguridad: En el cuarto oscuro o en la cámara reveladora dejar una película virgen cubierta por 3 monedas, revelarla y si hay fuga de luz toda la película estaría velada menos donde están las monedas y si no hay fuga de luz la película al revelarla no estará velada.
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